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CONSEJO DE MINISTROS/ El Gobierno aprobará hoy un Real Decreto-ley que extiende las medidas  
de ayuda a las refinanciaciones al concurso y elimina los privilegios de los acreedores públicos.

Mercedes Serraller. Madrid 
Los convenios de los concur-
sos también obligarán a los 
acreedores de derecho públi-
co, con lo que acaba el privile-
gio histórico y excepcional en-
tre los países de nuestro entor-
no de que disfrutaban hasta 
ahora. El Ministerio de Econo-
mía, ayudado por la vicepresi-
denta del Gobierno, Soraya 
Sáenz de Santamaría, ha con-
seguido que Hacienda y Segu-
ridad Social se avengan a sal-
var a empresas en concurso, 
como pedían el FMI y Bruse-
las, según trasladan fuentes co-
nocedoras del proceso. Así lo 
establecerá la reforma concur-
sal que aprobará hoy el Conse-
jo de Ministros, que extiende 
las medidas de apoyo a las refi-
nanciaciones que se aproba-
ron en marzo al concurso, por 
lo que se amplían quitas y es-
peras, se permite cambiar deu-
da por capital y se reducen las 
mayorías necesarias.  

Entre las principales llama-
das de atención del FMI sobre 
el marco concursal español, 
que cree insuficiente, destaca 
el a su juicio injustificado pri-
vilegio de los acreedores pú-
blicos y privilegiados, que a di-
ferencia del resto, no están 
obligados a cumplir los acuer-
dos que ayudan a las empre-
sas, en especial, a las pymes, 
muy afectadas por el endeu-
damiento y las más depen-
dientes del crédito público. 

Tras arduas negociaciones, 
Economía ha conseguido que 
el Decreto obligue al crédito 
público a entrar en una refi-
nanciación, permitiendo que 
voten como clases diferen-
ciadas, con posibilidad de ve-
to sólo en lo que respecta a su 
parte del acuerdo, una medi-
da determinante para salvar a 
las pymes.  

Los acreedores públicos 
son eminentemente Hacien-
da y la Seguridad Social, aun-
que también pueden serlo las 
comunidades autónomas en 
el caso de contratos o impues-
tos, o los ayuntamientos, si re-
claman el IBI u otras tasas. 
Estos organismos cobran los 
primeros y no están vincula-
dos por las quitas, esperas y 
condiciones que establecen 
los acuerdos de refinancia-
ción o los convenios a los de-
más acreedores para que las 
empresas puedan reflotarse.  

Los acreedores privilegia-

Hacienda y Seguridad Social ayudarán 
a salvar empresas en concurso

dos son los que tienen hipote-
cas o cuentas bancarias. El 
FMI señaló en un informe de 
mayo que “los planes de rees-
tructuración son muy restric-
tivos y no obligan a los acree-
dores privilegiados y, sobre 
todo, a los públicos, es decir, a 
Hacienda y a la Seguridad So-
cial”. En este último punto, el 
organismo destaca que “la 
mayoría de la deuda de las 
pymes es con acreedores pri-
vilegiados y públicos y su falta 

de habilidad para liderar los 
procesos y las votaciones lleva 
a que las refinanciaciones se-
an muy ineficaces para las 
pymes”. Estos procesos sue-
len acabar en liquidación au-
tomática, remacha.  

Además, el decreto que se 
aprueba hoy establece que se-
rán válidos los convenios que 
cuenten con el aval del 51% de 
los acreedores. Asimismo, se-
rá sólo necesario un aval del 
60% de los acreedores ordi-

narios y del 65% de los reales 
para esperas de menos de cin-
co años, y del 75% de los ordi-
narios y del 80% de los reales 
para esperas de entre cinco y 
10 años, quitas sin límites, ca-
pitalizaciones y cesiones de 
bienes en pago.  

El decreto de marzo destina 
al deudor que vete un acuerdo 
de conversión de deuda en ca-
pital durísimas sanciones si 
hay concurso, ya que éste se 
calificará de culpable y deberá 

responder con su patrimonio. 
El nuevo decreto prevé que el 
deudor que vete un acuerdo de 
conversión de deuda en capital 
en un concurso sea sancionado 
e incurra en responsabilidad si 
el proceso acaba en liquida-
ción, siempre que no tenga ya 
capital. Además, la norma per-
mite que las empresas en fase 
de concurso y convenio se aco-
jan a las nuevas medidas. 
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El ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro, y el de Economía, Luis de Guindos.

� El Real Decreto que aprobará hoy el Consejo de 
Ministros extiende al concurso las medidas que introdujo 
un primer Real Decreto de apoyo a las refinanciaciones 
que entró en vigor el 8 de marzo y que ahora se tramita  
en el Senado como proyecto de ley. 
 
� Así, a partir de su publicación en el BOE, 
previsiblemente el sábado, serán válidos los convenios  
que cuenten con el aval del 51% de los acreedores. 
 
� Además, será sólo necesario el apoyo del 60% de los 
acreedores ordinarios y del 65% de los reales para esperas 
de menos de cinco años, del 75% de los ordinarios y del 
80% de los reales para esperas de entre cinco y 10 años, 
quitas sin límites, capitalizaciones y cesiones de bienes  
en pago. 
 
� La nueva norma extenderá estas obligaciones  
a los acreedores públicos, Hacienda y Seguridad Social,  
y podrán acogerse a ella empresas en concurso.

El proyecto
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M.V. Madrid 
El Consejo de Ministros apro-
bará hoy un nuevo paquete de 
medidas de apoyo a la crea-
ción de empleo, como las lla-
madas políticas activas para 
luchar contra el paro. Se  trata 
de contar también con la cola-
boración de las comunidades 
autónomas y sus servicios de 
empleo. Precisamente, ayer, 
la secretaria de Estado de 
Empleo, Engracia Hidalgo, 
informó de las medidas a los 
sindicatos y la patronal. El 
Gobierno da así el primer pa-
so para desarrollar el acuerdo 
que suscribió el pasado 29 de 
julio en el Palacio de La Mon-
cloa con los agentes sociales.  

Con los diversos progra-
mas ligados a la colocación de 
desempleados se destinarán 
alrededor de 1.000 millones 
de euros a las comunidades 
autónomas. El 40% de esta 
cantidad se repartirá este año 
en función de los objetivos 
cumplidos. En 2015, se eleva-
rá al 60% la cuantía destinada 
a las regiones ligada al cum-
plimiento de los objetivos.   

En relación con esta cues-
tión,  dentro de la moderniza-
ción de los servicios públicos 
de empleo, el Gobierno apro-
bará también medidas para 
garantizar que el desemplea-
do tiene un seguimiento per-
sonal por parte de la adminis-
tración para que encuentre 
trabajo en el menor tiempo 
posible. Esto requerirá mejo-
rar la información sobre las 
necesidades de las empresas.     

En líneas generales, el Go-
bierno quiere, además, desa-
rrollar el Plan de Garantía Ju-
venil en España, que contará 
con 900 millones de euros 
hasta 2016.  

Mayores de 55 años 
El Consejo de Ministros tam-
bién abordará un plan para 
ayudar los parados mayores 
de 55 años, que ya sean bene-
ficiarios del llamado Plan Pre-
para. Este programa consiste 
en una subvención 2.400 o 
2.700 euros por parado, que 
percibe en 6 pagas de 400 o 
450 euros mensuales, con el 
compromiso que asume el 
trabajador de recibir cursos 
de formación. La diferencia 
entre cobrar los 400 o 450 eu-
ros mensuales depende de si 
el trabajador tiene o no res-
ponsabilidades familiares.  
Esta ayuda se puede pedir 
una sola vez, hasta un máxi-
mo de seis meses. 

El Ejecutivo 
aprobará  
hoy nuevas 
medidas para  
crear empleo

Impreso por Carolina Muñoz Pesquera. Propiedad de Unidad Editorial. Prohibida su reproducción.3215769


